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1 El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
. . . .  *  V "

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1 9 3 0, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por

5 objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La ajm 
plitud de conceptos previstos como patentables ,  . ha llevado
al legislador a aclarar (Art2. 46) que la enumeración con-

10 tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Art2. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de-1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio

15 legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función, s[
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi

- nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo„ant_e
a  o  '

«

riormente conocido.
20 Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al, ar 

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe cortsd.de-
C  C ;• ‘J

rarse, que la invención a que se refiere la presente mejno- 
ria, constituye una novedad industrial, con características

-
f, 0  ,

y ventajas que . la hacen merecedora del privilegio de*expío-
25

»
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts.- 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de

30 18 de Noviembre de 1.935)•
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1. .... Ea presente invención según se expresa, en.. el 
enunciado de esta memoria Descriptiva, se refiere.a un 
dispositivo hidráulico de mandíbulas articuladas entre 
sí formando mordazas y a un disco circular capaz de gi-

5 rar sobre si mismo.
Las citadas mandíbulas, está a su vez relacio­

nadas, por medio de unos vastagos y taques a una leva 
de forma que al girar las mandíbulas con sus órganos so-

a
bre la leva, se produce una apertura y cierre de los

10 mismos.

15

La leva, tiene la posibilidad de efectuar un 
desplazamiento relativo en la dirección de su eje longi­
tudinal, de forma que según sea la sección lateral de la 
leva sobre la cual giran los órganos que comportan las 
mandíbulas, éstos tendrán un grado mayor o menor de aper--

O ' o
tura, e igualmente una mayor o menor presión de ciérre.

El giro de las mandíbulas se consigue por me- 
dio de un motor hidráulico con la correspondiente cajja 
reductora de velocidades.

20 Todo el dispositivo va encerrado en una» -cár- 
casa de formas muy características y fina, cue a* la»vez 
de servir como órgano de soporte del dispositivo* Ib pro- 
teje contra posibles golpes y agentes que puderan dañar-© © r
lo, sirviendo igualmente para impedir cualquier acciden-

25 te que como consecuencia de su uso pudiera ocurrirle a la 
persona encargada de su manejo.

El dispositivo tiene como principal aplicación, 
la recogida automática de palangres eliminando los peli­
gros que al hacerlo manualmente implicaba, agilizando

30 notoriamente la operación y facilitando la misma.
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1 . Existen en el mercado aparatos destinados a la 
recogida automática de palangres, pero ninguno de ellos 
presentan las importantes ventajas que reivindica el dis­
positivo que se describe en la presente memoria.

5 Entre las ventajas más importantes podemos citai 
la posibilidad de regular la apertura y cierre de las 
mordazas, pudiéndose en consecuencia, variar la presión 
con que sujetan los cables que han de traccionar, consi- 
guiendose ésto gracias al movimiento longitudinal que

10 permite la leva, con lo cual se presenta un perfil u otro 
de la misma, el órgano encargadao de activar las bielas 
que efectúan la apertura y cierre de las mordazas.

Igualmente, el vastago que acciona las bielas de 
las mordazas, es regulable longitudinalmente, con lo que

15 se puede elegir la distancia que ha de existir entre la 
punta de la mordaza y la carcasa que cubre todo el ‘dispo­
sitivo.

20

Otra de sus grandes ventajas consiste en "que el 
medio de unión entre el taque que mueve el vástago y la 
leva, es un rodillo de libre giro con lo cual su plesgas- 
te es prácticamente nulo, eliminándose por lo tairtp’yna 
posible causa de averias mientras que en los otros sis- 
temas este contacto se efectúa por el confrontamiento di-o3 ® *
recto entre dos caras que con el tiempo llegan a*‘desgas-

25 tarse rapidámente siendo necesario su frecuente sustitu­
ción.

30

Para completar la descripción que seguidamente 
se va a realizar y con el fin de ayudar a la mejor compre i 
sión de las características del invento, se acompaña a la 
presente memoria Descriptiva, formando parte integrante
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1 de la misma un *juego de planos donde se representa lo si­
guiente:

FIGURA. 13._ Vista en alzado lateral de la car-

5
casa donde va instalado el dispositivo.

FIGURA 2&.- Representa una sección en alzado 
lateral del dispositivo, observándose dos de las morda­
zas, diametralmente opuestas, estando una de ellas cerra­
da y la otra abierta debido a la posición de los corres-«5
pondientes rodillos sobre la leva central.

10 Por último la FIGURA 3& y la FIGURA muestrai 
una vista frontal y una sección longitudinal por el pla­
no 4-B, de la leva encargada de producir la apertura y c: 
erre de las mordazas, a través de los órganos que para 
tal fin comportan.

15 Como se puede comprender por los planos adjun­
tos, y según se lia venido diciendo anteriormente, e’L dis­
positivo se compone de un disco circular (l) capaz de gi-

9
rar sobre su eje gracias ál motor í<2) y que comporta in­
teriormente seis mordazas (3) diametralmente opuestas,

20 capaces de abrirse y cerrarse, al girar sobre el'birlón
y o y

(4) que une las dos mandíbulas que forman las mórdázas 
(3).

Las mandíbulas de las mordazas (3), llevan por 
su cara interior sen das'zapatas (5)i destinadas a sujetar

25 mejor los cables que* se introduzcan entre ellas en el mo­
mento de cerrarse.

30

Articuladas a cada mandíbula por el bulón (6) 
se encuentran sendas bielas (7) que se unen por otra ar­
ticulación (8) a un vástago (9) situado según un diáme­
tro del disco (l).
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1 .
Los vastagos (9) llevan en su parte inferior 

unos platillos (1 0 ) sobre los cuales se montan unos re­
sortes de expansión (ll) anclados por el otro extremo 
en los collarines de guia (12) del vastago (9). Los re-

5 sortes de expansión (ll) se encargan de empujar constan­
temente los vástagos (9 ) y los órganos que comportan ha­
cia el centro del disco (l).

En la base opuesta a la articulación (8 ) de 
las bielas (7 ), los vástagos (9 ) comportan un tornillo

10 roscado (1 3 ) por el que se une a un taque (1 5 ) por la 
tuerca (14) que permite variar la distancia entre el 
taqué (1 5 ) y el vástago (9 ) con lo cual se acercan 0 ale­
jan las mordazas (3 ) del disco giratorio (l).

El movimiento de los taques (15) está guiado

16 al igual que el vástago (9 ) por los guias (16) que solo 
permiten el desplazamiento en la dirección longitudinal.

e c

La parte inferior del taqué (15) se remata en 
forma de horquilla, comportando entre sus alas un,bu*lón 
(1 7 ) que sirve de eje a un rodillo (18) que puede girar

20 libremente y que está por su cara lateral en consta.nte
i i) f.

contacto con la leva (1 9 ), para lo cual tiene un perfil
0 0 ®• ®

conforme con ella.
La leva (1 9 ) presenta una cresta (20) calcula-

* ti» f

da para que al rodar el rodillo (18) sobre ella»,» cierre
25 las mordazas (3). Sudarte central comporta un orificio 

circular con una chaveta (2 1), que coincide con el cen­
tro de la cresta (20}_, destinada a fijar la leva (19) a 
un eje que a su vez lleva en su otro extremo un husillo 
(2 2 ) mediante el cual se puede desplazar el eje y en con

30 secuencia la leva (1 9 ) en el sentido longitudinal.
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1 Igualmente se puede mover la leva (19) en sen­
tido angular, para hacer que la cresta de coloque en una 
u otra posición, para poder elegir el momento de cierre 
de las mordazas.

5 Todo el conjunto se encuentra encerrado en una 
carcasa (23) formada por una pletina (24) destinada a fi­
jarla en el lugar de trabajo por los correspondientes me4 
dios de anclaje.

Sobre la pletina (24) se elevan perpendicular-

10 mente unas paaedes planas de forma que dos de ellas opues­
tas, en puntos a distinta altura divergen de la perpendi­
cular, rematándose una de ellas por una parte circular se­
guida de otra plana paralela a la pletina, que se une con 
la otra pared que diverge, conformando así una forma, carac-

15 terística.
C 1

En la cara plana inclinada, y coincidiendíi con
la parte superior, se encuentra una abertura sobre la cual
se fija una guia (2 5) para los cables que hanude súj-q>ar

*

las mordazas.
20 Pe esta forma, el funcionamiento del di-spositi- 

vo puede resumirse en lo siguiente: ° 7 \® e c ♦1
Una vez colocado en el lugar de trabajo,, se

c 0

gradúa la longitud del vástago (9) para conseguir,»l§ °po-
e » n

sición apropiada de las mordazas (3) respecto la guia (2 5 ).
25 Igualmente, .por medio de un giro y un desplaza­

miento longitudinal, se fija la posición de la leva (1 9 ) ' 
para conseguir que cierre en el momento oportuno y se man­
tenga así el tiempo necesario para el trabajo que debe 
ef ectuar.

30 Una vez todo listo, se pone en marcha el motor
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1 empezando el dis«o (i) y en consecuencia las mordazas 
(3) a girar.

El rodillo (18) cada vez que pasa por la cres-j 
ta (20) de la leva (I9)hará que se eleve el bulón (1 7 )

s que le une al taque (1 5 ) elevándose por lo tanto el vás- 
tago (9) que provoca en las bielas (7) un movimiento que 
tiende a cerrar las mordazas (3).

En cuanto al rodillo (18) deja la cresta (20') 1 
los resortes de expansión (ll) hacen que todo el conjun-

10 to vuelva a su posición, es decir se abren las mordazas 
(3) y el rodillo (18) continua en contacto con la leva 
(1 9 ) hasta que nuevamente le corresponda pasar por la 
cresta (20).

De esta manera, se producen una serie de aper-|
15. turas y cierres de las mordazas (3), coincidiendo el cie-J» n 1 t I

rre con la ventana que posee la carcasa (23), en dond’e 
se encuentra la guia (2 5) del cable, por lo cual se pueda 
traccionar del mismo de una forma continua, ya q u e d a n ­
do deja de actuar una de las mordazas, empieza la otra

20 al estar calculadas las posiciones relativas de unas con
t O i í

otras.
Como se ha podido comprobar, las vente^ap del

<5 I
dispositivo son de gran consideráción, pues permite la

0 • I
regulación de una manera efectiva y comoda de las posi-

25 ciones y forma de trabajo de las mordazas, e incluso.la 
reductora de velocidades que posee, permite un juego de 
los mismos apropiado para elegir en cada momento la más 
adecuada.

No se considera necesario hacer más extensa
30 esta descripción para que cualquier persona perita en la
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1 materia comprenda perfectamente cual es la idea que se 
desea registrar, así como las ventajas oue de su reali­
zación industrial han de derivarse.

Por todo ello, y para evitar posibles imitado-
5 nes se presenta esta solicitud pidiendo la explotación en 

exclusiva de la idea descrita, de acuerdo'con las conside­
raciones y  puntos oue se desean reivindicar , que se con­
cretan en las páginas siguientes:

i X

10

---------------------------------------------------------------------------------- \

15
\  °

\  *  *  
\ o 
\  0

20 \  (  »  í  > »

\  9 O f

\  *  0
Vl 9 a

\  . _ *  /»

\  O •;

25 ♦  \

30
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1 . Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre

5 en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descri^. 
ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado, tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

10 proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
así el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-

18 sentarla ®omo nueva y propia.
i :Este principio, en cuanto al alcance de la proteé-i

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo., y entré' =< 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre

.30 de 1954, 2? de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.
* '' ■*Establecido el concepto expresado, en cuanto",a,la 

amplitud que debe darse a la protección solicitada, se .Re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de^acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar-

25 tado tercero del Artículo*100 de la Ley, sintetizando así 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

30

En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­
va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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5

10

1S

20

25

30

. REIVINDICACIONES
1.- DISPOSITIVO HIDRAULICO ROTATIVO DE MAN­

DIBULAS, caracterizado esencialmente porque consta de un - 
conjunto de mandíbulas articuladas entre sí y respecto a - 
un cuerpo discoidal facultado para rotar sobre sí mismo al 
requerimiento de un motor Hidráulico con la correspondien­
te caja reductora; Habiéndose previsto que los elementos - 
componentes de cada mandíbula reciban articuladamente sen­
das bielas concurrentes a otro punto de articulación esta­
blecido en las extremidades superiores de unos vástagos —  
facultados para realizar movimientos rectilíneos alternati 
vos convenientemente guiados en collarines radiales previs. 
tos en el propio cuerpo discoidal, quedando tales vástagos 
coaxilmente alineados a las cabezas de unos tornillos ros­
cados regulablemente a unas piezas en funciones de taques, 
cuales piezas, guiadas del mismo modo que los citados"bás­
tagos, inferiormente se rematan ahorquilladamente para re­
tener en estado de giro libre a unos rodillos operat'ivamen 
te dispuestos para atacar ciclicamente sobre una leva, de 
configuración radial cónica, solidaria de un árbol diépues. 
to perpendicular y concéntricamente respecto del aludido 
cuerpo discoidal, estando el mencionado árbol incorporado 
en el conjunto con posibilidad única de efectuar relativos 
desplazamientos alternativos lineales al roscar en un Hu­
sillo accionable manualmente y a voluntad; con la particu­
laridad los mecanismos citados de ubicarse en una carcasa 
estática, a excepción'del motor hidráulico y volante de - 
accionamiento del referido Husillo.

2.- DISPOSITIVO HIDRAULICO ROTATIVO DE MAN 
DIBULAS, según reivindicación la, caracterizado, porque —
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1

5

10

en los extremos inferiores de cada uno de los vástagos*
desplazadles van montados solidariamente unos platillos 
que Junto a los collarines de guia para tales vástagos - 
■constituyen frentes de posicionamiento estable para unos 
resortes de expansión que empujan constantemente a dichos 
vástagos y a sus correspondientes piezas en funciones de 
taques hacia el centro geométrico del cuerpo discoidal.

3.- Se reivindica por último como objeto 
sobre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se so­
licita por: "DISPOSITIVO HIDRAULICO ROTATIVO DE MANDIBULAS

Todo conforme queda descrito y reivindica­
do en la presente Memoria descriptiva que consta de dode 
páginas mecanografiadasy dibujos adjuntos.

15

20

25

30

Madrid, 13 de abril de 1.976 

BERNARDO UNGRIA
p.p.
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